
Año XIVIL Martes 20 de Enero de 1880, Núm. 17,

PUKTQS DE SUSCHiaiON,

án Za r a -q o ia , en la Administración del 
BongTtN, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio da Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
b ! Director-Administrador del ÜOLBrrN Of i- 
0ía l , D. Baldomero Mediano y 8uiz.

PRECIO DE snsaRicioN.

TRBINTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones ¿reneraies del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
víncia desde que se publican eBcialments ea ella, 
y desde cuatro lias después para los demas oue- 
blos de la misma provincia. (Decrelo da 
Noviembre d». 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio dé costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabiliza.! Z.* conservar ios hú
meros de este Bo l e t ín , coicccionadcs ordenada
mente para su encuadernación, que deberá Veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

cuaraT^.

IDÜIMSTn AClON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SUBASTA DE PAPEL PARA LIAR CIGARRILLOS.

ANUNCIO.

En la Gaceta de Madrid, núm. 355, correspon
diente al domingo 21 de Diciembre próximo pa
sado, se halla inserto el anuncio siguiente:

«Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el abastecimiento de papel con
tinuo sin cola para liar cigarrillos clases jiñas 
que por tia de ensayo puedan necesitar las Fá
bricas degMji^s de Alicante, Madrid y Sevilla 
desde un^jy^^gues á la fecha en que al con
tratista se le'"comunique la órden de adjudica
ción del servicio hastafn de Diciembre de 1881.
1 .a El papel que se contrata será continuo, 

de fabricación nacional, cortado en ejemplares 
)erfectamente á escuadra y de manera que sus 
íneas trasparentes resulten paralelas á su corte 
ongitudinal.

Los ejemplares tendrán en sus dimensiones 
76 milímetros de longitud y 40 de latitud, y 
cada millar de aquellos el peso limpio de 60 
gramos.

El grueso del papel, su pasta, claridad, tras
lucidez, grado de satinacion y tenacidad será 
igual en un todo á la muestra que estará de ma
nifiesto en la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

El papel de que se trata deberá presentarse 
en las Fábricas en cajones de pino, conteniendo 
cada cajón 100 paquetes, y cada paquete 10 ma- 
citos de á 1.000 ejemplares.

2 .a El precio máximo que abonará la Hacien
da por cada 100 millares de ejemplares con las 
condiciones estipuladas es el de 16 pesetas 93 
céntimos.

3 .a , El consumo probable del papel durante 
el período que abraza este contrato so calcula 
en 300.000 millares de ejemplares; pero el que 
resulte contratista vendrá obligado tí entregar 
mayor ó menor número de millares según el 
aumento ó disminución que sufra el consumo, 
sin que tenga derecho á indemnización de per
juicios, cualquiera que sea la diferencia de más 
ó de méuos que con relación al citado cálculo 
se le reclame.

4 .a Tampoco podrá el contratista producir 
reclamación de ningún género en el caso de que 
por supresión de la labor de cigarrillo' á que se 
destina dicho papel en alguna de las Fábricas 
expresadas no pudiera recibírsele el consignado 
á la en que aquella medida se acordare, siempre 
que la Dirección de Rentas le diere de ello aviso 
con un mes cuando menos de anticipación, que
dando obligado de la misma manera el contra
tista á entregar el papel que se le reclame bajo 
las condiciones de este pliego en cualquierajíe 
las demás Fábricas de la Península en q& íé 
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acordare hacer extensiva la elaboración de ci
garrillos con papel sin cola, previo aviso tam- , 
bien que la Dirección deberá darle con igual 
anticipación de 30 dias.

5 .a El contrato empezará á regir desde un 
mes después á la fecha en que al contratista se 
le comunique la orden de adjudicación del ser
vicio y terminará en 31 de Diciembre de 1881; 
pero si ánt^s de esta fecha se acordare el deses
tanco del tabaco ó se variase el sistema admi
nistrativo de la renta, el Gobierno podrá dispo
ner la inmediata terminación del contrato ó su 
continuación en la parte que considere necesa
rio, sin que el contratista pueda reclamar in
demnización de perjuicios por ningún concepto.

Tampoco podrá eí contratista promover recla
mación ninguna en el caso de que por reforma 
ó ensayo de nuevas labores la Hacienda tenga 
que adquirir separadamente de este contrato 
alguna cantidad de papel de análogas ó supe
riores condiciones.

6 .a El contratista continuará el abasteci
miento bajo las condiciones estipuladas en este 
pliego en los tres meses siguientes á la termi
nación del contrato, en el caso de que entonces 
no se hubiera subastado el servicio ó no hubiese 
aun empezado á practicarse por estar dentro del 
plazo legal para verificarlo el nuevo contratista 
á cuyo favor se adjudique.

7 .a El que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio con la cantidad de 
5.000 pesetas, que constituirá en la Caja gene
ral de Depósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique la adju
dicación, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con 
arreglo á lo mandado en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 publicado en la Gacela^ 1." de 
Setiembre del mismo año, y demás disposicio
nes vigentes; teniendo entendido que la garan
tía prestada para optar á la subasta no podrá 
formar parte de la fianza definitiva si nueva
mente no se constituye como depósito necesario 
al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al 
contratista hasta después de terminado y liqui
dado el contrato si apareciese exento de respon
sabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo 
en virtud de comunicación que con este objeto 
pasará la Dirección general de Rentas á la de la 
Caja de Depósitos.

8 .a En el plazo de 15 dias, contados también 
desde la fecha en que se dé traslado al contra
tista de la Real orden de adjudicación del ser
vicio, otorgará este la correspondiente escritura 
pública, cuyos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo, asi como el pago de 
los anuncios que para la subasta se hayan pu
blicado en la Gaceta de Madrid, debiendo pre
sentar en la Dirección general de Rentas el 
oportuno recibo que justifique haber cumplido 
este último requisito al entregar las copias de 
la escritura.

Si en los plazos de ocho á 15 dias que respec
tivamente se señalan no constituyese el rema
tante la fianza definitiva, ó dejase de otorgar la

escritura, perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio, produciendo esta, declaración los 
efectos que se expresan en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9 .a La Dirección general de Rentas Estan
cadas pasará al contratista con 30 dias de anti
cipación cuando ménos el pedido del papel para 
el consumo trimestral de cada establecimiento, 
y el contratista deberá empezar las entregas en 
todos ellos al dia siguiente al en que finalice 
aquel plazo, y continuarlas en la proporción 
que le designe cada Fábrica con arreglo á sus 
necesidades; en la inteligencia de que el total 
número de millares que para el consumo del 
trimestre se le pidan habrá de quedar entregado 
en aquellos establecimientos al terminar el se
gundo mes de los á que el pedido se refiera.

Si durante el trimestre fuese precisa mayor 
cantidad de papel en alguna ó algunas Fábri
cas, el contratista tendrá la obligación de en
tregarlo, prévio aviso que le comunicará dicho 
centro con la anticipación de 30 dias.

10 . Todos los gastos que se originen de cual
quier clase y naturaleza que sean hasta la en
trega y reconocimiento del papel en las Fábri
cas serán de cuenta del contratista.

Los embalajes del papel quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

11 . Presentada una partida de papel en las 
Fábricas por cuenta del pedido reclamado, se 
procederá á su reconocimiento por el Adminis
trador, Inspector ó Inspectores de labores, é In
geniero industrial, con asistencia del Cmtador, 
del contratista y del Notario del estableci
miento.

El Administrador, Inspectores de labores é 
Ingeniero industrial que reconozcan el papel 
serán responsables de su calificación, y el Con
tador asumirá la misma responsabilidad cuando 
no proteste ó no dé cuenta inmediatamente á la 
Dirección general de Rentas Estancadas de los 
defectos que á su juicio contenga el género.

En el reconocimiento del papel se pesará el 
número de paquetes de á 10 macitos que se con
sidere conveniente para asegurar la exactitud 
del peso; se comprobarán las dimensiones de 
los ejemplares; se examinará su color y calidad, 
cerciorándose de las buenas condiciones de la 
pasta y de que presente una distribución y tras
lucidez homogénea; se comprobará la tenacidad 
ó resistencia por extensión á l^^ytura del pa
pel, comparándola á la de IpsN^^^ muestras; 
examinándose, en fin, s: reúne absolutamente 
todas las condiciones estipuladas en la cláusula 
1.a, declarándose desechado al que contenga 
cualquier defecto ó carezca de cualquiera de los 
requisitos exigidos.

Terminado el reconocimiento de una entrega 
de papel, se extenderá por el Notario de la Fá
brica acta expresiva de su resultado, de que ex
pedirá testimonio para remitir á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

La Junta de reconocimiento cuidará de ex
traer de cada caja de papel un macito de 1.000 
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ejemplares, que precintado y rubricado por el 
Notario acompañará al testimonio del acta.

12 . La Dirección general de Rentas Estan
cadas antes de aprobar las actas de los primeros 
reconocimientos podrá someter las muestras de 
papel al examen, ensayos y procedimientos que 
estime convenientes para cerciorarse de si reu
nen absolutamente todas las condiciones esti
puladas, así como también disponer el envío á 
la Fábrisa de Madrid del número de cajas que 
estime procedentes respecto de aquellas entre
gas que ofrezcan dudas, y ordenar la revisión ó 
comprobación de los primeros reconocimientos 
por los funcionarios que acuerde, á presencia de 
la Junta reconocedora, del Notario y del con
tratista ó su representante.

El resultado de estas comprobaciones causará 
estado para los efectos del contrato, sin ulterior 
recurso, no teniendo derecho el contratista á 
reclamar acerca de las diferencias que aparez
can con relación al primer reconocimiento.

Los gastos que por todos conceptos se oca
sionen en las comprobaciones que se acuerden 
por la Dirección serán de cuenta de la Hacienda.

13 . Si el contratista ó su representante en
contrase bien hecho el primer reconocimiento 
del papel, prestará su conformidad firmando el 
acta; y en caso contrario podrá pedir un segun
do reconocimiento á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, cuyo centro lo otorgará 
siempre que haya sido solicitado dentro del pla
zo de 10 dias, á contar desde el en que se le 
comunique la aprobación del acta correspon
diente.

14 . Para la práctica de los segundos reco
nocimientos, la Dirección general de Rentas 
Estancadas designará el funcionario ó funcio
narios que hayan de verificarlos, debiendo te
ner efecto con asistencia del Notario del Esta
blecimiento, á presencia de los funcionarios que 
hicieron el primero, á fin deque estos expongan, 
haciéndolo constar en el acta, las razones que 
motivaron la primitiva calificación si fuese 
distinta de la que merezcan de los segundos re
conocedores.

Esta operación causará estado para los efec
tos del contrato, prevaleciendo el dictamen de 
los segundos reconocedores sin ulterior recurso; 
pero los funcionarios á quienes se confieran los 
segundos reconocimientos serán inmediatamen
te responsables de la calificación del papel que 
en estos actos resulte definitivamente admitido, 
y por lo tanto de los perjuicios que por esta 
causa se irrogasen á la Hacienda.

También serán responsables los primeaos re
conocedores cuando no se justifique ó no sea 
motivada la diferencia de apreciación en el ex
pediente que para investigarla podrá instruir 
la Dirección general de Rentas Estancadas en 
los casos que lo considere conveniente.

lodos los gastos que originen los segundos 
reconocimientos serán de cuenta del contratista 
cuando en ellos se confirme el desecho de todo 
ó parte del papel, y solo se eximirá de hacer 
dicho abono cuando en totalidad se le reciba el 
número de gruesas desechadas en el primero.

15 . El papel declarado inútil en primer re
conocimiento y de que haya protestado el con
tratista se conservará en la Fábrica en local se
parado, del que tendrá una llave dicho contra
tista; y el que definitivamente se le deseche lo 
extraerá acto seguido, con la obligación de re
ponerlo dentro de los 15 dias siguientes al en 
que se le comunique aquella resolución:, siendo 
de su cuenta todos los gastos que se originen.

16 . Declarada la aceptación del papel clasi
ficado como admisible en primero ó segundo re
conocimiento, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas, cesa la responsabilidad del contra
tista; debiendo expedirle la Contaduría de la 
Fábrica correspondiente en el término de terce
ro dia, á contar desde el en que se le comunique 
aquella resolución, un certificado con el V.° B.° 
del Administrador Jefe del establecimiento, y 
extendido en papel del sello 11.° por cuenta del 
contratista, que exprese el papel recibido, la 
consignación á que corresponda y el valor del 
género al precio de contrata, cuyo documento 
será entregado al contratista, remitiéndose al 
propio tiempo á la Dirección general de Rentas 
un duplicado del mismo.

17 . Las certificaciones de pago que el con
tratista presente en la Dirección general de 
Rentas Estancadas se examinarán y cursarán 
por la misma á la del Tesoro público para que 
sea abonado su importe por la Tesorería Cen
tral, en metálico ó en letras á cargo de las Ca
jas de provincia al cambio corriente de la coti
zación oficial dentro del mes siguiente al de la 
fecha del certificado.

Si no se hiciese efectivo el pago por cualquier 
causa, el contratista tendrá derecho á reclamar 
el abono de intereses, al respecto de un 6 por 
100 anual, que empezarán á devengarse el día 
siguiente á la terminación del mes que debió 
verificarse, y cesará el en que se efectúe.

También tendrá derecho el contratista á soli
citar del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la 
rescisión del contrato cuando los pagos sufran 
dos meses de demora y la cantidad que se 
le adeude exceda de 150.000 pesetas, siempre 
que haya reclamado su abono indicando aquel 
propósito.

Si admitiese el contratista en pago de las en
tregas valores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación de ninguna especie.

18 . Cuando el contratista no haga las entre
gas en los plazos marcados en la. condición 9.a, 
la Dirección general de Rentas Estancadas que
da facultada:

l .° Para trasladar desde la Fábrica donde 
hubiese existencias á la en que ocurra la falta, 
el papel necesario de cuenta, cargo y riesgo del 
contratista por todos conceptos.

Y 2.° Para imponer al contratista por via 
de correctivo una multa equivalente al 5 por 
100 del valor que al preci > de contrata repre
sente el papel que haya dejado de entregar.

En el caso de que por c msecueucia de demo
ra en los plazos de entrega, ó por no haber re
puesto el contratista el papel desechado con 
otro admisible dentro del plazo que determina
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la condición 15, llegue á carecer alguna ó al
gunas Fábricas del papel necesario para el con
sumo de un mes, el Aministrador Jefe del esta
blecimiento podrá desde luego, prévio aviso al 
contratista, verificar la compra del necesario; 
siendo de cuenta del mismo contratista todos 
los gastos que se ocurran con tal motivo, y el 
exceso que resulte en el precio del papel que se 
adquiera con relación al tipo de contrata.

19. La condonación de a multa de que trata 
la condición anterior no relevará al contratista 
en ningún caso de abonar á la Hacienda los 
gastos que originen las traslaciones del papel 
o compras que se acuerden, y el sobreprecio del 
que se adquiera por su cuenta.

20. El contratista hará efectivas todas estas 
responsabilidades en el plazo de un mes, á con
tar desde la fecha en que á ello se le requiera; 
y si no lo verifica, se tomará de la fianza la 
cantidad necesaria, que habrá de reponer dentro 
de los 15 dias siguientes; y no haciéndolo así 
se procederá administrativamente por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, sin que tenga derecho 
á reclamación de ninguna especie, desestimán
dose cualquiera que intente para detener los in
dicados procedimientos, aunque se funde en la 
falta de pago por parte de la Hacienda.

De la misma manera se procederá cuando en 
el plazo marcado en la condición 15 no verifi
que la reposición con otro admisible del papel 
que le hubiera sido desechado.

21. En el caso de que el contratista aban
done el servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos que expresa la condición anterior 
hasta un mes después de la nueva subasta que 
habrá de celebrarse con arreglo al art. 5/' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, dentro 
de los dos meses siguientes al dia del abandono 
para contratar el suministro por todo el tiempo 
que reste del de duración prefijada á su contra
to, quedando responsable al pago del sobrepre
cio del que se adquiera por administración y del 
importe total á que ascienda la diferencia de 
más que resultase entre el precio de la nueva 
contrata y el de la abandonada, así como el 6 
por 100 sobre las cantidades que la Hacienda 
tenga que adelantar por consecuencia del aban
dono, cuyo interés se devengará desde la fecha 
en que se haga el desembolso. Estas responsa
bilidades se cubrirán con la fianza y la canti
dad que en venta produzcan los bienes que se 
le embargarán, según lo preceptuado en el ar
tículo 19 de la Real instrucción de 15 do Se
tiembre de aquel mismo año; pero si el precio 
obtenido en la nueva licitación fuese igual ó me
nor al de contrato, se le devolverá la parte que 
quede de la fianza, después de pagados el so
breprecio y la diferencia de más de que se hace 
mérito, sinole resultase otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las incidencias 
á que dé lugar su ejecución. Si el precio á que 
por cualquier motivo se adquiriese el papel con 
arreglo á lo prescrito en la condición anterior y 
en la presente fuere menor que el de adjudica

ción de este contrato, no tendrá derecho el con
tratista á reclamarla diferencia.

Se considerará abandonado el servicio, para 
los efectos prevenidos en esta condición, siem
pre que por haber dejado el contratista de en
tregar el papel consignado en los pedidos las 
Fábricas se vean obligadas á comprar á perjui
cio del mismo lo necesario para el consumo de 
tres meses consecutivos.

22. El contratista no tendrá derecho á pedir 
aumento del precio estipulado, ni indemniza
ción, ni auxilio, ni próroga del cintrato, cua
lesquiera que sean las causas en que para ello 
se funde.

23. El contratista se obliga á tener un re
presentante en cada Fábrica, de cuyos nombra
mientos dará oportuno aviso á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas.

24. También vendrá obligado á presentar en 
la Dirección general de Rentas Estancadas á la 
terminación del contrato los documentos nece
sarios á justificar que ha satisfecho ai Tesoro el 
impuesto que corresponda como subsidio indus
trial, por el importe de las entregas de este 
contrato, no pudiendo devolvérsele la fianza ín
terin no haga constar dicho extremo, por más 
que en todo lo relativo al abastecimiento se ha
lle exento de responsabilidad.

25. El que resulte contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas las condi
ciones del presente pliego, renunciando desde 
luego todo privilegio ó fuero, inclusivo el de 
extranjería.

Las cuestiones que se susciten sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando aquel no se 
conforme con las disposiciones administrativas 
que se dicten, se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa, sin que esto pueda servir 
de pretexto para interrumpir la ejecución del 
servicio.

26. Todas las disposiciones legales citadas 
en este pliego de condiciones, así como el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852 sobre contratación de servi
cios públicos, se considerarán como parte inte
grante del mismo para los efectos del contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas Estancadas el dia 26 de Ene
ro próximo, de una y media á dos de la tarde, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Director gene
ral del ramo, asoc ado de los Jefes de Adminis
tración del mismo centro, de uno de los Coase
sores de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y por ante Notario público.

2 .a Los licitadores presentarán durante el 
período de admisión, y en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas, las proposiciones 
que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el orden de 
su presentación para ser después abiertos á pre
sencia de los pronentes.

Bajo ningún concepto podrán ser retiradas 
las proposiciones una vez presentadas, ni se ad
mitirá ninguna después de las dos de la tarde.
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3/ Para que las proposiciones sean válidas, 
deberán:

1 .° Estar redactadas con arreglo al adjunto 
modelo.

2 .° Haber sido precedidas del depósito de 
garantía á que se refiere la reglad?, cuya carta 
de pago, así como la cédula personal del pro
ponente, se acompañarán por separado del plie
go cerrado en que conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español que pague 
contribución, lo cual se acreditará acompañan
do los documentos justificativos de haber satis
fecho los dos trimestres anteriores á la subasta.

En el caso de hallarse la proposición suscrita 
por un extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

4 ? Expresar en letra los precios por pesetas 
y céntimos de peseta, sin otra fracción menor, 
y sin agregar ninguna condición eventual que 
altere, amplíe ó modifique las consignadas en 
este pliego.

5 .° Que los precios que se ofrezcan estén 
dentro y no excedan del tipo que se señala para 
el remate en la condición 2.a de este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos li- 
citadores, ó en su lugar persona con poder bas
tante que examinará en el acto el Sr. Coasesor 
del Ministerio de Hacienda.

, 4.a El depósito de garantía de cada proposi
ción consistirá en 2.500 pesetas, que se consti
tuirá en la Caja general de Depósitos, para to
mar parte en la subasta, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este objeto con 
arreglo á la legislación vigente.

5 .a Dadas las dos de la tarde y terminada la 
recepción de pliegos, el Sr. Presidente los pa
sará al actuario de la subasta para que los lea 
en alta voz por el orden con que hayan sido 
presentados, tomando nota de su contenido. La 
Junta de subasta juzgará en e! acto de la vali
dez de las proposiciones, adjudicando en su vis
ta provisionalmente el servicio al mejor postor, 
á reserva de que recaiga la aprobación superior.

6 .a Si entre las proposiciones admisibles que 
cubran ó mejoren el tipo de la subasta resulta
sen dos ó más iguales en su valoración total, 
se admitirá á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cuarto de hora; 
adjudicándose provisionalmente el servicio al 
mejor postor que resulte al terminar dicho es
pacio de tiempo.

Si durante él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, se adjudicará el servicio 
al autor de la que se hubiere presentado pri
mero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....... , y que reune las 

circunstancias que exige la ley para presen- 
terse en acto público, enterado de las condicio
nes del pliego publicado en la Gacela, de Madrid, 
núm. ... , fecha.............  y del anutimo inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme- 
r9............, fecha.. . ...........,. y de cuantos requi
sitos se exigen para adquirir en pública subasta

el servicio referente al suministro del papel con
tinuo sin cola que necesiten las Fábricas de Ta
bacos de Alicante, Madrid y Sevilla, para el 
liado de cigarrillos clases finas, desde un mes 
después á la fecha en que se le comunique la 
orden de adjudicación del mismo hasta fin de 
Diciembre de 1881, se compromete á entregar, 
con sujeción á las cláusulas establecidas, cada 
cien millares de ejemplares por el precio de .... 
pesetas......... céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de Noviembre de 1879.—El Director 

general, José M. Rodríguez.
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar 

el presente pliego de condiciones. Madrid 4 de 
Diciembre de 1879.—El Marqués de Orovio.»

I en cumplimiento de lo que me previene el 
citado Centro Directivo en telegrama de 26 del 
mismo mes, he dispuesto la inserción del prein
serto anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que 
llegue á conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la licitación.

Zaragoza 16 de Enero de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

Es t a n c o s  v a c a n t e s .—Anuncios.
Careciendo de las circunstancias que se exi

gen por el decreto de 24 de Setiembre de 1874 
el estanquero del pueblo de Juslibul, y debiendo 
proveerse en la persona que reuna los requisitos 
que en el mismo decreto se mencionan, según 
previene la orden circular de la Dirección de 
Rentas, fecha 15 de Octubre de 1878, se anuncia 
por medio del presente, para que los solicitan
tes que aspiren á su desempeño y se hallen 
comprendidos en aquella disposición, dirijan á 
esta Administración, dentro de los 15 días si
guientes al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín , s u s respectivas instancias, acompa
ñando copia de los documentos que justifiquen 
la petición.

Zaragoza 15 de Enero de 1880.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

Por dimisión de las personas que los desem
peñaban se declaran vacantes los estancos de 
los pueblos de Urriés y Pintano, correspondien
tes á la subalterna de Rentas de Sos, y debiendo 
proveerse en quien concurran las circunstancias 
que determina el decreto de 24 de Setiembre 
de 1874, se anuncia por medio del presente para 
que los solicitantes que aspiren á su desempeño 
y reunan las expresadas condiciones, dirijan á 
esta Administración económica, dentro de los 
15 días siguiemes al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e l in  Of ic ia l , las respectivas 
instancias, acompañando copia de los documen
tos que acrediten hallarse comprendidos en la 
citada disposición.

Zaragoza 15 de Enero de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.



78 BOLETIN OFICIAL

osMiOoooiOiQifiirDaiOO o in -f o iíd  co io r* a Tt< l o io o iro
iQ O CQ I_n ip iTO r- W W W i£2 Cl irt 1£2 <O 77 >£2 T Y ^'^C

oo)í>-í|Wc-c-ci,DÍ.':-'^-¿^r-e:-oo)ir;o5i?2c-’a^-¿óo¿Lrtt:-ir;QDo^-iico)o 
TjHCOOít'-CCC'aOu'IGMTt'iniriTM'-CiCDL-CQCOC: — T. n r- K ri l' r- (?/('• c: —•«I— r— r-( — r—< lO

00
oo

o

ao

s
: • g • • ■ 

ti g^ s e a o 
y O ® © © g

¡¿ a
r-i - ©® c g ti a-a
-ti ® ,g

5 S

ec

a ti a a ti

A

5 00

s'sagSoco

00

aggs-ggggSggg
A ^4; ®

ti
<y

a

A

Oí

S s g S S S S
«n-, <32 „ fll *D m

ssssgggs
g” ©

ti 
®

a a a a ti 
® 9 S = a ti a e ti

O
c a ti 

® ti
a> ti C ti ti 

© ® ®

«o co

2 «
A «O A

eo r—<
A

■ S • ® s (S
e c

on
tin

ua
rá

^

a 
®

a 
0) ti

A

o 
o 
◄ 
D
Z
H 
Z 
O 
u

coCO

ce 
o 
Q

o

ti ti
ti 
©

ti ti ci 
$

CG

M
A

ti N
ti ti

®

ti ce a

ti ,o 
"5
6o 
ti
s

6o O

N © 
ti

© ti 
c-ti

o ¿.2 
ti »

a o12- 
71 C O

c
¿<-<-700© 
8 o o 8
,® c c ® o 2 ©

O ti o

|o¿^ 
83 II

ti
QO ® '05 o ti

ti o§§ =
g « o'® c. o íd

O 
o

C

O 00

ti •
•ti -
tiO c- "ti 
-r ti

2” 5^ ti
- 5 ?; t 'ü S £ ií ¿-O 5 c ti d ti o s ~ c ¿ ¿¿ ¿ o p .© tt n ¿
c ? 5— c c ti ti ti_-^.2.« 8 « © tco^ * % £ 5 «

fc.ti S = O



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION 9UIKTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid^ correspondiente al dia 
8 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada una de las 
cátedras de Anatomía descriptiva y general, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser ad- 
niitido á la oposición, se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 21 años de edad; ser 
Doctor en Medicina y Cirujía, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo l.° del ex
presado Reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luégo que 
así se verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento, he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Enero de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

SECC5OH SE^TA.
La plaza de Alguacil y voz pública del Ayun

tamiento constitucional de esta villa, con el 
sueldo anual de 275 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres, se halla vacante 
por destitución del que la desempeñaba. Los 
que deseen obtenerla pueden dirigir sus solici
tudes por todo el corriente mes á esta Alcaldía, 
pues el dia l.° de Febrero se proveerá.

. Brea 15 de Enero de 1880.—El Alcalde, Mar
tin Arántegui.

El Ayuntamiento y Junta de amillaramientos 
de esta villa tienen acordado subastar los traba
jos estadísticos de la misma; el que desee lle
varlos á efecto podrá enterarse de las condicio

nes, desde el dia 18 de los corrientes hasta el 
dia 24, cuyo pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría municipal, adjudi
cándose dichos trabajos á aquel que ofrezca ma
yores garantías.

Morés 15 de Enero de 1880.—El Alcalde Pre
sidente, Ignacio Gil y Larraga.—P. A. D. A. y 
J., Antonio Marín, Secretario.

SEaCSOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar:
Hago saber: Que en autos ejecutivos á ins

tancia de D. José Palomar he acordado sacar en 
venta á pública subasta,

Un censo, que gravita sobre bienes del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, reco
nocido por el mismo, y que perteneció á la ca
pellanía de Juan Gil Calvete; su capital es de 
129,634 reales y su pensión única, pagadera en 
la forma dispuesta por la Junta denominada de 
«Cinco acreedores censalistas» es la de 1.102 
reales 39 céntimos; retasada en 5.511 pesetas 
95 céntimos.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el dia 5 de Febrero 
próximo, á las once de su mañana, he dispues
to no admitir postura que no cubra el importe 
de las dos terceras partes de la retasa.

Dado en Zaragoza á 13 de Enero de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

D. Basilio Paraíso, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza:
Doy fé: Que en este Juzgado y por mi testi

monio han pendido autos de menor cuantía, pro
movidos por D. Luis Meton, representado por el 
Procurador D. Benito Girauta, contra D. Isidro 
Lopandia, como padre y curador ad-litem de sus 
menores hijos D. Julio, D. Isidro y D. Buena
ventura Lopandia, en los que ha recaído la si
guiente

«-Servteucia.—En la ciudad de Zaragoza á 7 de 
Enero de 1880. El Sr. D. Pedro del Castillo y Pe
rez, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de la misma: habiendo visto estos autos de 
menor cuantía seguidos entre partes, de la una 
D. Luis Meton, representado legítimamente por 
el Procurador D. Benito Girauta, y de la otra 
D. Isidro Lopandia, en nombre y representación 
de sus hijos menores D. Julio, D. Isidro y don 
Buenaventura Lopandia, con la calidad do cura
dor ad-litem de los mismos, y por su rebeldía los 
estrados del Tribunal:

l .° Resultando que, en 20 de Setiembre y 19 
de Noviembre del pasado año 1879, Manuel Ma
rías, de esta ciudad, se obligó, en virtud de los 
pagarés de autos, á satisfacer á D. Luis Meton,
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su convecino, las cantidades de 500 pesetas por i 
el primero y 60 por el segundo, las cuales había । 
recibido de éste en calidad de préstamo:

2 .° Resultando que la falta de cumplimiento 
de lo pactado dió origen á la presente demanda 
intentada como de menor cuantía contra los he
rederos del Marías, ya difunto, que lo eran sus 
nietos D. Julio, D. Isidro y D Buenaventura 
Lopandia, en virtud de la cual el Procurador 
D. Benito Girauta, autorizado en forma del ya 
expresado Sr. Meton, solicita sean condenados 
á las cantidades reclamadas é intereses de un 6 
por 100, á contar desde la demanda hasta el 
completo abono:

3 .° Resultando que, conferido traslado á los 
demandados y por su menor edad á su padre 
curador designado ad-litem, dejaron de contes
tarla, por lo que les fué acusada la rebeldía en 
forma, continuando los autos en los estrados:

4 .° Resultando que, á solicitud del deman
dante se estimó la retención del sobrante que 
resulta en la ejecución que contra los deman
dados pende en este Juzgado á cubrir el capital 
adeudado y costas: ,

5 .° Resultando que, recibido el pleito á prue
ba. dos testigos absuelven favorablemente los 
extremos aducidos en la demanda, q ue condensa- 
dos se reducen á justificar que el difunto Marías 
recibió del Meton las 560 pesetas, siendo sus 
herederos los demandados:

6 .° Resultando que, llamados los autos á la 
vista, tuvo lugar esta con asistencia sólo de la 
representación demandante, en cuyo acto se re
produjo la petición origen de este juicio:

l .° Considerando que el Marías, á virtud de 
los documentos presentados, queda obligado 
Sara con el demandante al abono de las cantida- 

es que hoy se adeudan y no constan satisfe
chas, conforme con el principio de derecho san
cionado por la Ley primera, Título primero, Li
bro diez de la Novísima Recopilación:

2 .° Considerando que con la muerte del deu
dor pasaron á sus herederos todos sus derechos y 
obligaciones, y con ellos la ineludible de satis
facer las deudas por aquel contraidas:

3 .° Considerando que el demandante ha pro
bado su acción y derecho corroborando así la 
rebeldía del demandado. ,

Vista la disposición alegada y los artículos 
1.133, 1.152, 1.181, 1.190 y demás concordantes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ,

Fallo'. Que debo condenar y condeno á los 
expresados D. Julio, D. Isidro y D. Buenaven
tura Lopandia, á que en término de quinto día 
paguen á D. Luis Meton las 560 pesetas que le 
adeudan, con más los intereses de un 6 por 100 
desde la interposición de esta demanda hasta su 
solvencia, y las costas de este juicio. ,

Pues así por esta sentencia que se hará saber 
á las partes notificándose en estrados, notorián- 
dose por edictos y publicándose en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , lo proveyó, mandó y firma dicho señor 
Juez, de que yo el Escribano doy fé.—Pedro del 
Castillo.—Basilio Paraíso.»

Asi resulta de los autos al principio nom
brados.

Y para que conste, y cumpliendo con lo man
dado, se inserta el presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Lo libro en Zaragoza á 7 de Enero de 1880.— 
El Juez de primera instancia, Pedro del Castillo. 
—Basilio Paraíso.

PARTE NOJDFICIAL.
ASSU^CIOS.

QUINTAS.
Los mozos que han de sortearse en el ac

tual reemplazo de 1880 y deseen quedar li- 
■ bres de toda responsabilidad del servicio 
, activo de las armas, pueden conseguirlo me
; diante la cantidad de 4.0u0 reales vellón, 

que quedará en depósito y á satisfacción de 
los interesados hasta después de cumplido el 
contrato, que se hará al efecto.

Dirigirse á D. Juan Pastor, Independen- 
cia, núm. 20, entresuelo, el cual hará estas 
operaciones por todo el presente mes. (5)

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la. Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (24)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


